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3. Resumen:  

El propósito de este proyecto de magíster se centró en la realización de un 

Diagnóstico Institucional y autoevaluación de la institución a partir de las 

dimensiones de Liderazgo, Gestión Pedagógica, Convivencia escolar y Gestión de 

Recursos en el Liceo N°7 Luisa Saavedra, de la comuna Providencia, que permitió 

identificar información relevante y significativa de este establecimiento educacional, 

para posteriormente orientar el diseño de un Plan de Mejoramiento Educativo con 

foco en la planificación estratégica. El principal beneficio del PME es la conducción 

de la Gestión Educativa y así favorecer la formación integral de los estudiantes, 

siendo también un espacio de acercamiento de las familias. El método de 

investigación consistió en un estudio de caso, con entrevistas y encuestas a la 

comunidad educativa, en el que mediante gráficos y tablas como instrumentos, se 

realizó un análisis sistemático y profundo del establecimiento. Esta metodología 

permitió conocer con mayor detalle el contexto de la institución en estudio, y 

comprender su historia de 80 años de desarrollo. El presente trabajo muestra cómo 

una institución educativa cambia sin considerar la gestión de procesos y el 

alineamiento operacional entre sostenedor, directivos y profesores, como ejes 

articuladores del proceso de cambio, sino que la contingencia y los cambios 

generacionales influyen profundamente permeando en la institución. Desde esa 

perspectiva, este diagnóstico concluye con el diseño de un plan de mejora, que se 

propone orientar al equipo directivo en una reflexión sobre cómo generar 

condiciones que reorienten su Proyecto Educativo y los objetivos propuestos.  
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4. Introducción:   

El presente Plan de Mejoramiento Educativo, habla de un conjunto de acciones 

integradas, de una orientación, de un esfuerzo institucional, cuyo fin es alcanzar 

niveles adecuados de aprendizajes en los/las estudiantes, de tal manera que el 

establecimiento logre formar estudiantes seguros, autónomos y competentes. Por 

esto, es importante determinar claramente cuál es un objetivo y cuáles serán las 

estrategias y actividades que se desarrollarán para lograrlo.  

El Liceo N°7 de Providencia Luisa Saavedra, a través de su equipo de gestión, en 

su propósito constante de diagnóstico de la realidad escolar del establecimiento y 

la mejora continua, analizando las situaciones académicas y las situaciones 

constantes de contingencia escolar, buscan dar respuesta a cada una de éstas, en 

el marco de la enseñanza aprendizaje de nuestra comunidad escolar. Es por esto, 

que el equipo de gestión en conjunto con diversos actores, tales como, profesores, 

administrativos, auxiliares, apoderados y el estudiantado, realizan diversas 

acciones para dar respuesta a todo o en su mayoría a este diagnóstico, y además, 

da las directrices futuras creando una planificación estratégica que cumple con los 

lineamientos de nuestro establecimiento a largo plazo. 

El Liceo N°7 de Providencia Luisa Saavedra, además, sustenta su actuar en la 

convicción de la educación pública integral, inclusiva, democrática y de calidad, 

como uno de los ejes fundamentales en su plan de Gestión Escolar, cuyos objetivos 

estratégicos definidos en forma participativa, al establecer el Plan de Mejoramiento 

Educativo (PME), han de lograrse con un adecuado trabajo en equipo, el 

fortalecimiento de los liderazgos pedagógicos, la participación efectiva de todos los 

estamentos de la comunidad educativa, el diálogo constante, la innovación, la buena 

convivencia escolar, la constante reflexión  y  mejora  de  los  procesos pedagógicos. 

Todo ello, contribuyendo al modelo educacional comunal propuesto por la 

Corporación de Desarrollo Social de Providencia. 

El propósito de este, es orientar la Gestión Educativa hacia metas claras y 

compartidas por toda la comunidad escolar, siendo coherente en todos los niveles 



5 
 

 
 

 

educativos, que permita guiar las acciones de la comunidad, de manera que todos, 

de forma articulada y coordinada con estos objetivos estratégicos, siendo todos los 

integrantes activos en este proceso. Que, tanto sus estudiantes, como sus familias 

continúen siendo un aporte hacia el proceso de formación del ciudadano íntegro, 

que se establece en la declaración de principios del Liceo.  

Los beneficios principales del Plan de Mejoramiento Educativo es la conducción de 

la Gestión Educativa a favorecer la formación integral de los estudiantes, pero 

también un espacio de acercamiento de las familias, quienes al participar en la  

elaboración de éste, se vincularán al establecimiento en forma participativa y 

efectiva, este instrumento les permitirá saber hacia dónde va la institución y qué es 

lo que necesita mejorar, además se abre un espacio a la participación y al trabajo 

de la Comunidad Educativa como un todo. 

La implementación de diferentes mecanismos, implicará para el establecimiento 

procesos de autoevaluación, evaluación externa y apoyo técnico pedagógico en la 

elaboración e implementación de Planes de Mejoramiento Educativo que permitirán 

al establecimiento desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades en ciclos de 

mejora sucesivos.  

La Gestión Pedagógica es el objetivo esencial de un Plan Mejoramiento Educativo, 

todo plan se lleva a cabo articulando al gran objetivo que del establecimiento se ha 

trazado para sí, representando al Proyecto Educativo Institucional, declarado en la 

misión. 

Para lograr el Plan de Mejoramiento Educativo se deberá realizar un diagnóstico en 

diversas áreas tales como, Liderazgo, Gestión Curricular, Convivencia Escolar y 

Gestión de Recursos, así como un análisis FODA de la realidad del establecimiento, 

y además, realizar encuestas de Convivencia escolar entre otros temas para poder 

ver cómo está la relación entre profesores, estudiantes y apoderados, en un antes, 

durante y después del proceso. 
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5. Marco teórico: 

En la búsqueda de asegurar la equidad frente a los procesos educativos en donde 

todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de 

calidad, desde el MINEDUC nace la Ley del Sistema Nacional de Aseguramiento de 

la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media (Ley Nº 20.529/2011). Esta 

Ley, impacta en la educación formal mediante un conjunto de políticas, estándares, 

indicadores, evaluaciones y mecanismos de apoyo y fiscalización a los 

establecimientos, buscando la mejora continua de los aprendizajes de los y las 

estudiantes.  

El Plan de Mejoramiento Educativo (PME), es la herramienta central de 

planificación, implementación y evaluación del mejoramiento educativo. Sirve de 

guía para la evaluación institucional y pedagógica de cada establecimiento. Permite 

definir y trazar objetivos estratégicos a 4 años, tiempo de duración de un ciclo 

completo. Además, ordena y articula las acciones e iniciativas anuales que 

permitirán alcanzar estos objetivos. 

Al crear el PME es relevante considerar los siguientes criterios:  

• Relevancia del Proyecto Educativo institucional.  

• Construcción de una visión estratégica participativa.  

• Análisis sistémico de los procesos y estrategias implementadas a mediano y largo 

plazo. 

Para avanzar en el desarrollo de las Prácticas Institucionales y Pedagógicas y 

procesos de calidad, es necesario que los establecimientos educacionales transiten 

por un “Ciclo Anual de Mejora Continua”, entendido este, como un conjunto de 

etapas y procesos articulados, de manera progresiva y coherente, mediante una 

planificación estratégica de los procesos de Mejoramiento Educativo contemplados 

en el Plan de Mejoramiento Educativo. Este ciclo comienza con un proceso de 

Diagnóstico Institucional, que implica, en primer lugar, un exhaustivo análisis de los 

resultados institucionales, para luego avanzar hacia una evaluación del nivel de 

calidad de las Prácticas Institucionales y Pedagógicas y, finalmente establecer una 
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vinculación entre las Áreas de procesos y resultados propiciando el mejoramiento 

de aquellas que lo requieren, para lo cual se establece que el Plan de Mejoramiento 

Educativo contenga Metas, Objetivos, Indicadores de Seguimiento, Acciones. 

El ciclo de la mejora continua, conocido como el ciclo PHVA es una metodología 

para solucionar problemas al interior de la organización. Esta filosofía de gestión fue 

elaborada por Walter Shewhart en los años 20 y luego popularizada por Edwards 

Deming de donde toma su nombre más popular, el ciclo de Deming (Gutiérrez, 

2010). El ciclo PHVA no es otra cosa que: Planificar, Hacer, Verificar, Actuar, dicho 

de otro modo: Planeo todo lo que deseo hacer, Hago lo que planifiqué, Verifico que 

aquello que hice haya estado de acuerdo con lo planificado, Actúo mejorando los 

posibles errores que pudiesen haber resultado en la acción (Martos, 2021). 

La primera fase del ciclo de mejoramiento continuo se llama fase Estratégica. Se 

releva como una instancia participativa en la que los actores de la comunidad 

educativa definen, en conjunto, lo que quieren abordar para alcanzar una mejora 

sostenida de la calidad de la educación en el mediano plazo (cuatro años). Esta fase 

la conforman: el Análisis del PEI,  la Autoevaluación institucional y la Planificación 

estratégica. 

El Diagnóstico Institucional es una representación de la realidad del establecimiento 

educacional, y se sustenta en la valoración y evaluación que hacen los propios 

actores responsables de las Prácticas y procesos desarrollados. Mientras más 

amplia y diversa sea la participación, más completo y legítimo es el resultado del 

Diagnóstico (MINEDUC, 2020). 

Para realizar un buen Diagnóstico se requiere tener evidencias generales de los 

resultados de evaluaciones internas y externas, para ello es preciso conocer los 

antecedentes de matrícula y, a partir de las tres últimas mediciones, evaluar la 

tendencia que muestran cada uno de los resultados Educativos (SIMCE, 

PSU/PDT/PAES), de Aprendizaje (por asignatura o núcleo de aprendizaje) y de 

Eficiencia Interna (Repitiencia, Retiro y Aprobación por asignatura). 
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La Autoevaluación institucional implica que la comunidad educativa realice un 

análisis y reflexión sobre el estado actual de la gestión educativa y pedagógica y de 

sus resultados, proceso que incluye la identificación de las fortalezas y 

oportunidades de mejoramiento de los procesos institucionales y pedagógicos. 

Todos estos procesos están directamente relacionados con la enseñanza y los 

aprendizajes de los estudiantes; su base se encuentra en el desarrollo de la 

trayectoria educativa y formativa y el análisis de la información relevante para el 

diseño de una propuesta de mejoramiento. 

La Planificación estratégica tiene como propósito definir los objetivos, metas y 

estrategias y, a partir de ello, identificar los procesos institucionales y pedagógicos 

que estarán en el centro del quehacer formativo, y que orientarán el diseño de los 

sucesivos periodos anuales. 

El propósito de la segunda fase o fase anual, es priorizar y focalizar las acciones 

que se realizarán para concretar progresivamente la propuesta a mediano plazo. En 

este sentido, cada una de las etapas de los periodos anuales implica acotar la 

mirada, analizar en detalle los aspectos planteados en la Fase Estratégica y 

determinar cuál de ellos se abordará cada año. Las etapas de esta fase son: la 

planificación anual, la implementación, monitoreo y seguimiento y finalmente la 

evaluación. 

El PME debe establecer acciones en las áreas de Gestión Pedagógica, Liderazgo 

Escolar, Convivencia Escolar y Gestión de Recursos, acciones que son financiables 

con la Ley Subvención Escolar Preferencial (Ley SEP) NÚM. 20.248. Esta ley 

entrega recursos del Estado, considerando la cantidad de estudiantes preferentes y 

prioritarios, para mejorar la equidad y calidad educativa, los que son administrados 

por el Sostenedor en este caso, la Corporación de Desarrollo Social de Providencia. 

Desde el MINEDUC se promueve la instalación de procesos de Mejoramiento 

Continuo al interior de cada establecimiento educacional, entendido este como un 

ciclo permanente que se instaura para mejorar sus Prácticas institucionales y  
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pedagógicas y, por consecuencia, los resultados educativos. Dicho proceso 

comienza con una autoevaluación institucional, que permite recopilar, sistematizar 

y analizar información relativa al desarrollo de sus Acciones y a los resultados 

educativos y de Gestión institucional, curricular y pedagógica, elementos que serán 

la base para la formulación y ejecución de una propuesta de mejoramiento de las 

prácticas, contribuyendo a la implementación efectiva del currículum para apoyar la 

Trayectoria Educativa de todos los estudiantes.  

En este marco, la Ley del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 

Educativa (Ley Nº 20.529/2011) indica que todos los establecimientos deben contar 

con un Plan de Mejoramiento Educativo (PME), explicitando que este plan 

estratégico con que contará cada establecimiento será el mismo que presentarán 

para postular a los recursos que otorga la Ley de Subvención Escolar Preferencial 

(Ley Nº 20.248/2008). 
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6. Marco contextual: 

Situación de la comunidad escolar: El Liceo de Niñas N°7 de Providencia Luisa 

Saavedra de González fue creado el 01 de marzo de 1942 en la comuna de 

Providencia con el Decreto Nº 548 bajo la Presidencia de don Pedro Aguirre Cerda. 

El primer año funcionó con 11 cursos en Avenida Pedro de Valdivia Nº 290, siendo 

su primera directora la señora Luisa Saavedra de González, quien falleció 

repentinamente, razón por la cual el Liceo lleva su nombre.  

En el año 1943, bajo la dirección de la señorita Sofía Núñez Ibar, se trasladó a 

Providencia Nº1856, a una casona de propiedad de la familia Edwards Bello.  

En el año 1961 asumió como directora la señora Aura Guzmán Hernández, quien 

fue la principal gestora del actual edificio. La primera piedra fue colocada el 06 de 

octubre de 1966 y su inauguración fue en el año 1967, durante la presencia de don 

Eduardo Frei Montalva y del ministro de Educación Máximo Pacheco Gómez. 

Funcionó con 24 cursos de básica y humanidades completas y un total de 12 

niveles. En la década del 60, empezó a funcionar los Centros de Alumnos, de 

Padres, Academias de Arte, Teatro y una Revista, “Rostro del 7”. Sus logros 

académicos fueron muy exigentes, destacándose como uno de los mejores 

establecimientos educacionales del país.  

En 1974 asumió la directora señora Lucia Rojas Paredes, la cual se esmeró por 

continuar la trayectoria de estudiantes y profesores, jubiló en el año 1980, 

haciéndose cargo del Liceo la Señorita Sylvia Artigas Jara. En ese entonces, el 

Liceo atendía a 42 cursos desde séptimo básico a cuarto medio, con una matrícula 

de 1800 alumnas en dos jornadas.  

En el año 2000, el liceo entró al Régimen de Jornada Escolar Completa (JEC), lo 

que obligó a construir salas de clases y un comedor, además de la reorganización 

de los espacios, quedando 32 cursos de primero a cuarto medio.  

El año 2008 asume el cargo de directora la señora María Alicia Holley de la Maza, 

reactivando el Programa de Bachillerato Internacional (IB), siendo hasta ahora el 

único Liceo municipal del país que lo imparte. También incorporó, al año siguiente 
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dos séptimo básicos, respondiendo a una antigua aspiración de los docentes del 

establecimiento. Además, impulsa la creación del Club Deportivo del Liceo 7. 

En el año 2013 asumió como Director el profesor Cristián Núñez y sus desafíos se 

orientaron a construir, junto con la comunidad educativa, un proyecto educacional 

que permitiera conciliar todos los aspectos que le han dado prestigio con una mirada 

educacional basada en el fomento de los valores democráticos, participativos e 

inclusivos, teniendo como trasfondo mejorar el logro y la calidad de los aprendizajes 

del estudiantado.  

A partir de agosto de 2017, asume como Directora Interina y, desde abril de 2018, 

como Directora en propiedad, la profesora Maritza Amaro Soto, la cual a través de 

un trabajo en Equipo en forma sistemática y eficiente, una gestión Técnico 

Pedagógica y Administrativa (contemplando el Proyecto Educativo y el Proyecto de 

Mejoramiento Educativo), el Modelo Educativo de Providencia y el carácter 

Emblemático del establecimiento está gestionando el logro de guiar al Liceo en la 

obtención de los aprendizajes esperados en el estudiantado, desarrollados en un 

ambiente de respeto, valoración, compromiso, inclusión y estimulación intelectual. 

Es así, como en abril de 2019, por decisión de toda la comunidad educativa del 

establecimiento, tras 77 años de ser un liceo mono género femenino, pasa ser mixto. 

Actualmente el Liceo atiende a 29 cursos, desde séptimo básico a cuarto medio, 

con una matrícula de 1213 estudiantes, siendo mixtos los séptimos, octavo básicos 

y los primeros medio, siendo una de las dificultades la baja en la matricula que se 

ha generado en los últimos años durante la pandemia. 

A través de los años, el Liceo se ha destacado en las distintas áreas de la formación 

integral de los estudiantes, como los son: 

- Deporte (obteniendo triunfos nacionales y comunales)  

- Arte (participando en exposiciones y organizando bienales, además de  triunfos en 

concursos)  

- Teatro (se han puesto en escena obras, que han sido reconocidas a nivel nacional) 

- Música (el Coro y la Orquesta Sinfónica Juvenil ha participado en concursos 

nacionales e internacionales 
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- Social (acción social en Hogares de Menores y misiones en diferentes lugares del 

país)  

- Escritura (participando en exposiciones literarias, organizando cafés literarios, 

además de triunfos en diversos concursos locales y nacionales) 

- Ciencias (participando en exposiciones, además de triunfos en diversos concursos 

y ferias científicas locales, nacionales y en el extranjero)  

- Debate (obteniendo triunfos nacionales y comunales). 

Académicamente, los estudiantes han obtenido puntajes exitosos, tanto en las 

pruebas SIMCE, pruebas DIA, como en las pruebas de ingreso a las universidades. 

 

Antecedentes del entorno: El Liceo se ubica en la calle Monseñor Nuncio Sótero 

Sanz de Villalba Nº60, esquina de Avenida Providencia, inserto en el Sector Oriente 

del Gran Santiago, en la comuna de Providencia, sector preferentemente de 

comercio transformándose en ícono para ella. Su ubicación es accesible desde 

todas las comunas de la Región Metropolitana, a través del metro (Estación Pedro 

de Valdivia) y transporte público. 

   

Imagen N°2 : imagen del sector donde se ubica el Liceo N°7 de Providencia obtenida de la aplicación 

“Google Maps” 

 

 

 



13 
 

 
 

De acuerdo con la clasificación de la Agencia de Calidad, el Establecimiento 

pertenece al Grupo Socioeconómico (GSE) Medio. La mayoría de los apoderados 

han declarado tener entre 12 y 13 años de escolaridad y un ingreso del hogar, que 

varía entre $460.001 y $750.000, y entre el 34,01% y el 52% de las estudiantes se 

encuentran en condición de vulnerabilidad social. 

Anualmente, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), establece el 

Índice de vulnerabilidad escolar (IVE), que oscila entre 0% y 100%.  Para el año 

escolar 2023 el IVE del establecimiento corresponde 64% en Educación básica y 

67% en Educación Media. De acuerdo con ello y para brindar beneficios específicos 

a las estudiantes se establecen dos categorías específicas:  

Estudiantes Prioritarias: corresponde a aquel estudiante, cuya situación 

socioeconómica familiar podría dificultar su proceso de aprendizaje escolar. Bajo 

esta clasificación, el Liceo cuenta con 428 estudiantes, siendo el 34,4%.  

Estudiantes Preferentes: es aquel estudiante que “no” es considerado prioritario por 

los criterios anteriormente establecidos, sin embargo, pertenece al % de las familias 

más vulnerables del país, bajo esta clasificación el Liceo cuenta con 552 

estudiantes, siendo el 44,3%. 

La categoría de desempeño del Liceo N°7 es en Nivel Medio. Siendo una evaluación 

entregada de forma integral, por el Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC), 

que se construye de acuerdo con los siguientes indicadores:  

a) Distribución de los estudiantes, según los Niveles de Aprendizaje (67%)  

b) Resultados de los indicadores de Desarrollo Personal y Social (IDPS) y otros 

indicadores que posee el Ministerio de Educación, como tasa de promoción y 

repitiencia, equidad de género, progreso en las dos últimas mediciones, etc. (33%). 

El Liceo posee una población estudiantil conformada por un 11.8% de estudiantes 

residentes en la comuna y un 88.2% de estudiantes procedentes de otras comunas, 

principalmente, del área sur de la Región Metropolitana. 
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Pese al alto número de estudiantes extranjeros que estudian en la educación 

municipal de la comuna, el Liceo 7 posee los más bajos índices, alcanzando solo 

un 2.4%, existiendo un 8,8% de familias de Pueblos Originarios, siendo el 

predominante el pueblo Mapuche. 

 

Antecedentes pedagógicos: 

El Liceo N°7 depende de la Corporación de Desarrollo Social de Providencia en los 

aspectos administrativo y financiero, desarrollando, entre otras, las siguientes 

labores esenciales: 

- Administrar los ingresos provenientes de los distintos tipos de subvención, así 

como los correspondientes a los Planes de Mejoramiento (PME). 

- Proveer los recursos humanos necesarios para el buen servicio. 

- Mantener la infraestructura del colegio en buenas condiciones.  

Para el buen funcionamiento del Establecimiento, existen variadas Unidades de 

Apoyo y Consejos de carácter permanente o transitorio, según necesidad. 

El Liceo N°7 trabaja con los niveles de 7mo básico a IV medio, en una jornada 

diurna, con un horario de atención de 7:30 am a las 17:30 horas. 

Por su tradición histórica y académica, nuestro Liceo es considerado un Liceo 

Emblemático, característica que trae consigo una alta demanda por ingresar a sus 

aulas. Además de brindar una formación general de carácter Científico Humanista, 

a partir del año 2008 ofrece la posibilidad de formar parte del Programa Bachillerato 

Internacional (IB), cuyo objetivo es formar jóvenes solidarios, informados y ávidos 

de conocimiento, capaces de contribuir a crear un mundo mejor y más pacífico, en 

el marco del entendimiento mutuo y el respeto intercultural. 

El Liceo participa en todas las mediciones estandarizadas, de acuerdo con su nivel.   
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La variación de los resultados obtenidos se detalla a continuación: 

- Indicadores de Desarrollo personal y social (IDPS): 

 

- Repitiencia total en los últimos años: 

 

 

Resultados Prueba SIMCE: 

- Resultados 8o básico: 

  

- Resultados II° medio: 
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- Resultados Prueba de Selección Universitaria PSU: 

 

 

 

- Resultados Pruebas de Acceso a la Educación Superior (PAES): 
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7. Diagnóstico institucional:  

Tanto el diagnóstico como la evaluación institucional, se realizan de manera 

constante, así se optimizan los tiempos y se retroalimentan oportuna y 

periódicamente, pero en esta ocasión, para el trabajo de tesis, se ha aplicado una 

encuesta a toda la comunidad educativa con todos sus estamentos, llamada 

Diagnóstico institucional L7, considerando todas las áreas de estudio y sus 

dimensiones. 

a) Autoevaluación Institucional, Gestión Institucional realizado por el equipo de 

gestión. Primero participa el equipo de gestión, quienes realizan la Autoevaluación 

Institucional. 

Se trabaja con las siguientes preguntas:  

1.- ¿Cómo ha sido el cumplimiento de los objetivos en relación a las acciones 

ejecutadas? 

2.- Los objetivos y acciones anuales de cada dimensión de proceso ¿qué cambios 

generaron en las prácticas cotidianas de la comunidad educativa? 

3.- ¿Cuáles con las principales conclusiones que se obtuvieron del análisis y el nivel 

de desarrollo con el último PME implementado? 

4.- ¿Cuál es el grado de cumplimiento de las metas de su PME anterior? 

5.- ¿De qué manera el cumplimiento de las metas muestran efectos respecto del 

logro de los objetivos? 

6.- Si los resultados fueron favorables en relación a lo esperado ¿qué prácticas 

perdurarán en el tiempo? 

7.- Si los resultados no fueron favorables de acuerdo a lo esperado ¿qué decisiones 

se deben adoptar? 

Respuestas en Anexo N°1. 
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Conclusiones de la Autoevaluación Institucional: 
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b) Diagnóstico institucional, Implementación de Planes, realizado en jornadas de 

mesas de trabajo, con toda la comunidad escolar; se incorpora en el trabajo de los 

profesores por departamentos de cada asignatura, talleres extraescolares, 

academias, etc. 

Se aplica encuesta (ficha técnica UMC - Anexo 4) de forma aleatoria a toda la 

comunidad, considerando los 4 estamentos y buscando lograr el 10% de respuestas 

en cada estamento, además, del trabajo grupal en la jornada de mesas de trabajo. 

Se trabaja con las siguientes preguntas en las mesas de trabajo: 

1.- ¿Cuánto hemos avanzado en la implementación de ésta política en el liceo? 

2.- ¿qué nos falta por mejorar? 

Estas 2 preguntas se realizan en los 6 planes que se implementan en el 

establecimiento: 

- Política de Convivencia Escolar (Plan de Gestión de la Convivencia). 

- Política de Sexualidad (Plan de Sexualidad, afectividad y género). 

- Política de Seguridad (Plan Integral de Seguridad Escolar). 

- Política de Inclusión (Plan de Apoyo a la Inclusión). 

- Política de Formación Ciudadana (Plan de Formación Ciudadana). 

- Política de Desarrollo Profesional Docente (Plan Desarrollo Profesional Docente) 

 

 

Respuestas en Anexo N°2. 
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c) Implementación Curricular: realizado internamente con el equipo de UTP, luego 

se presenta al equipo de gestión y posteriormente al consejo técnico (reunión de 

profesores jefes de departamentos), quienes lo validan y retroalimentan. 

Se trabaja con las siguientes preguntas:  

1.- Describa la/s principal/es dificultad/es respecto de la implementación curricular 

detectadas por los docentes y equipo de gestión. 

2.- ¿Cómo impactan las dificultades identificadas anteriormente, en la cobertura 

curricular? 

3.- ¿Cómo se ha abordado la implementación del curriculum para responder a las 

necesidades de los estudiantes? 

4.- ¿Cómo la implementación del curriculum ha servido para abordar los sellos del 

PEI? ¿Se ha enfatizado en algún aspecto en particular?, ¿Cuál? 

 

 

Respuestas en Anexo N°3. 
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8. Análisis de los resultados:  

Se realiza un análisis con preguntas que orientan la lectura de los datos 

seleccionados, permitiendo relacionar las variables Institucionales y Pedagógicas 

con estos resultados educativos, esto nos permitirá como institución tomar 

decisiones en torno al Mejoramiento Continuo. 

El análisis de los resultados de aprendizaje dispuestos por UTP en la propuesta de 

Plan de Mejoramiento Educativo, ayudan a orientar a nuestro establecimiento para 

ir en búsqueda de las metas anuales de aprendizajes, para ellos, se deberán aplicar 

distintas evaluaciones en diversos momentos del año (diagnóstico, intermedia y 

final), que permitirán monitorear y hacer seguimiento al progreso de los estudiantes 

en el aprendizaje y estimar los grados de avance en torno a las Metas de 

aprendizajes. 

Se analizan las siguientes 3 preguntas: 

¿Qué conclusiones surgieron del análisis de los resultados cuantitativos y 

cualitativos? 

R.- Replantear las estrategias pedagógicas, a partir del acompañamiento en el aula, 

considerando para lo anterior: planificación, implementación, evaluación, 

retroalimentación y reflexión del proceso pedagógico. Potenciar estrategias con foco 

en el desarrollo de las habilidades de orden superior, a partir de los resultados 

obtenidos en las pruebas externas. 

¿Qué procesos pedagógicos han influido en los resultados? 

R.- Se produjo un avance en la implementación de las estrategias para mejorar la 

comprensión de lectura, pero no se lograron implementar satisfactoriamente las 

estrategias para la resolución de problemas y para el desarrollo de las habilidades 

de orden superior. 
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De la información analizada ¿Cuáles son las causas que explican los resultados 

obtenidos? 

R.- Interrupciones del proceso pedagógico por pandemia y crisis emocional, lo que 

conlleva a la falta de sistematicidad en la profundidad curricular. La implementación 

de estrategias para el desarrollo de las habilidades superiores, lo que conlleva a la 

mejora de los resultados externos. 

La categoría de desempeño del Liceo N°7 es en Nivel Medio. Siendo una evaluación 

entregada de forma integral, por el Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC), 

que se construye de acuerdo con los siguientes indicadores:  

a) Distribución de los estudiantes, según los Niveles de Aprendizaje (67%)  

b) Resultados de los indicadores de Desarrollo Personal y Social (IDPS) y otros 

indicadores que posee el Ministerio de Educación, como tasa de promoción y 

repitiencia, equidad de género, progreso en las dos últimas mediciones, etc. (33%). 

Esta información permite a los equipos directivos reflexionar sobre sus fortalezas y 

debilidades en el proceso de aprendizaje de los/las estudiantes, en su gestión 

pedagógica y en los aspectos que inciden en su desarrollo personal y social. Este 

proceso ayudará al establecimiento a realizar un autodiagnóstico que permita definir 

acciones para su Plan de Mejoramiento. La categoría de medio, agrupa a 

establecimientos cuyos estudiantes obtienen resultados similares a lo esperado, en 

las distintas dimensiones evaluadas en el proceso de análisis, considerando el 

contexto social de los estudiantes del establecimiento. Además, se evalúan otros 

indicadores influyentes en los resultados académicos. 

El Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC), compuesto por el Ministerio de 

Educación, la Agencia de Calidad de la Educación, la Superintendencia y el Consejo 

Nacional, tiene como objetivo asegurar el acceso a una educación de calidad con 

equidad para todos los estudiantes del país, mediante la evaluación, la fiscalización 

y, por sobre todo, el apoyo y orientación constante a los establecimientos para su 

mejoramiento continuo. 
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- Análisis de Resultados encuesta Diagnóstico institucional L7: 

De un total de 198 encuestados, estos están distribuidos en los 4 estamentos de la 

siguiente forma: 

- 05 Asistentes de la educación, correspondientes al 12,5% del total de asistentes. 

- 12 Profesores, correspondientes al 18% del cuerpo docente. 

- 114 Estudiantes, correspondientes al 9,4% del estudiantado. 

- 67 Apoderados, correspondientes al 5,5% del total, distribuido en 3-4 apoderados 

por curso. 

             

 

 A continuación haré una síntesis de los resultados por áreas y dimensiones.  

Más información en el detalle del Análisis de las respuestas, una por una de cada 

pregunta de la encuesta Diagnóstico Institucional L7, ver Anexo N°5. 

 

 

34%

2%
6%

58%

PARTICIPANTES DIAGNÓSTICO 
INSTITUCIONAL L7

Apoderados Asistentes de la educación Profesores Estudiantes
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Resumen de los resultados por áreas y dimensiones. 

 

Análisis de las áreas de proceso 

1.- Área de Gestión del currículum 

1.1 Dimensión: Gestión pedagógica 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 2, es decir, la comunidad educativa observa que este punto 

se requiere desarrollar. Lo que implica que las Políticas, procedimientos y prácticas 

que lleva a cabo el equipo técnico pedagógico para organizar, planificar, monitorear 

y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizajes, estableciendo que en el quehacer 

incorpora un propósito que es explícito y claro para todos los actores del 

establecimiento educacional, cuyos propósitos son sistemáticos. 

1.2 Dimensión: Enseñanza y aprendizaje en el aula 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 3, es decir, la comunidad educativa observa que en este 

punto muestra un desarrollo deseable. Lo que implica, que las estrategias utilizadas 

por los docentes en la sala de clases para asegurar el logro de los aprendizajes 

esperados en los estudiantes, estableciendo que el quehacer incorpora un propósito 

que es explícito y claro para todos los actores del establecimiento educacional, con 

una sistematicidad y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con una 

orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo que define una práctica 

institucional o pedagógica. 

1.3 Dimensión: Apoyo al desarrollo de los estudiantes 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 2, es decir, la comunidad educativa observa que este punto 

se requiere desarrollar. Lo que implica que las políticas, procedimientos y 
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estrategias para apoyar el desarrollo académico, efectivo y social de todos los 

estudiantes, en consideración de sus diferentes necesidades, establece que el 

quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para todos los actores del 

establecimiento educacional, cuyos propósitos son sistemáticos. 

 

2.- Área Liderazgo Escolar 

1.1 Dimensión: Liderazgo del Sostenedor 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 2, es decir, la comunidad educativa observa que este punto 

se requiere desarrollar. Lo que implica que el liderazgo del sostenedor es bajo. Los 

resultados establecen que el quehacer, incorpora un propósito que es explícito y 

claro para todos los actores del establecimiento educacional, cuyos propósitos son 

sistemáticos. 

1.2 Dimensión: Liderazgo formativo y académico del director 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 2, es decir, la comunidad educativa observa que este punto 

se requiere desarrollar. Lo que implica que el liderazgo de la directora es bajo. El 

liderazgo del director en relación al logro de una comunidad comprometida con el 

Proyecto Educativo Institucional, una cultura de altas expectativas, el desarrollo 

permanente de los docentes, el mejoramiento de las prácticas y una conducción 

efectiva, estableciendo que en el quehacer incorpora un propósito que es explícito 

y claro para todos los actores del establecimiento educacional, cuyos propósitos son 

sistemáticos. 

1.3 Dimensión: Planificación y gestión de resultados 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 2, es decir, la comunidad educativa observa que este punto 
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se requiere desarrollar. Lo que implica que la definición de los grandes lineamientos 

del establecimiento, el proceso de planificación junto con el monitoreo del 

cumplimiento de las metas, y la utilización de datos y evidencia para la toma de 

decisiones en cada una de las etapas de estos procesos, establece que el quehacer 

incorpora un propósito que es explícito y claro para todos los actores del 

establecimiento educacional, cuyos propósitos son sistemáticos. 

 

3.- Área Convivencia Escolar 

1.1. Dimensión: Formación 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 3, es decir, la comunidad educativa observa que en este 

punto muestra un desarrollo deseable. Lo que implica, que las políticas, líneas de 

acción y prácticas que lleva a cabo el establecimiento para promover la formación 

afectiva, social, ética y espiritual de los estudiantes, estableciendo que el quehacer 

incorpora un propósito que es explícito y claro para todos los actores del 

establecimiento educacional, con una sistematicidad y progresión secuencial de los 

procesos subyacentes y con una orientación a la mejora de los resultados 

institucionales, lo que define una práctica institucional o pedagógica. 

1.2  Dimensión: Convivencia escolar 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 2, es decir, la comunidad educativa observa que este punto 

se requiere desarrollar.  Lo que implica, que las Políticas, procedimientos y prácticas 

que lleva a cabo el establecimiento para asegurar un ambiente de respeto y 

valoración, organizado y seguro, estableciendo que el quehacer incorpora un 

propósito que es explícito y claro para todos los actores del establecimiento 

educacional, cuyos propósitos son sistemáticos. 
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1.3. Dimensión: Participación 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 3, es decir, la comunidad educativa observa que en este 

punto muestra un desarrollo deseable. Lo que implica, que las Políticas, 

procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento para desarrollar un 

sentido de pertenencia y compromiso, que conduzca a la participación de todos sus 

miembros, estableciendo que el quehacer incorpora un propósito que es explícito y 

claro para todos los actores del establecimiento educacional, con una sistematicidad 

y progresión secuencial de los procesos subyacentes y con una orientación a la 

mejora de los resultados institucionales, lo que define una práctica institucional o 

pedagógica. 

 

4.- Área Gestión de Recursos   

1.1. Dimensión: Gestión del recurso humano  

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 2, es decir, la comunidad educativa observa que este punto 

se requiere desarrollar.  Lo que implica, que las políticas, procedimientos y prácticas 

para contar con un cuerpo docente idóneo, comprometido y motivado con su labor, 

estableciendo que el quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para 

todos los actores del establecimiento educacional, cuyos propósitos son 

sistemáticos. 

1.2. Dimensión: Gestión de recursos financieros y administración 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 3, es decir, la comunidad educativa observa que en este 

punto muestra un desarrollo deseable. Lo que implica, Las políticas y 

procedimientos del establecimiento que aseguran una gestión ordenada, 

actualizada y eficiente de los recursos, estableciendo que el quehacer incorpora un 
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propósito que es explícito y claro para todos los actores del establecimiento 

educacional, con una sistematicidad y progresión secuencial de los procesos 

subyacentes y con una orientación a la mejora de los resultados institucionales, lo 

que define una práctica institucional o pedagógica. 

1.3. Dimensión: Gestión de recursos educativos 

Según los resultados de la encuesta, puedo decir que, la mayoría de los 

encuestados responde 3, es decir, la comunidad educativa observa que en este 

punto muestra un desarrollo deseable. Lo que implica, que las condiciones y 

procedimientos que aseguran en el establecimiento la adecuada provisión, 

organización y uso de recursos educativos necesarios, estableciendo que el 

quehacer incorpora un propósito que es explícito y claro para todos los actores del 

establecimiento educacional, con una sistematicidad y progresión secuencial de los 

procesos subyacentes y con una orientación a la mejora de los resultados 

institucionales, lo que define una práctica institucional o pedagógica. En esta 

dimensión se destaca el trabajo del CRA, en donde los encuestados opinan que “El 

establecimiento cuenta con una biblioteca o CRA operativa, que apoya el 

aprendizaje de los estudiantes”, teniendo una aprobación de un 84 % siendo el 

punto más alto de toda la encuesta. 
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- Fortalezas y Oportunidades de Mejoramiento: 

En un trabajo FODA con representantes de toda la comunidad, se desprenden las 

siguientes Fortalezas y Oportunidades de Mejoramiento, actividad realizada en 

mesas de trabajo, con los distintos representantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En general, una gran fortaleza del proceso es que el diagnóstico y la evaluación 

sean constantes, así se optimizan los tiempos. 

Siendo una gran debilidad, la contingencia y la falta de participación de nuestros 

estudiantes y apoderados, quienes aproximadamente un 80% viven fuera de la 

comuna y una gran cantidad de cursos no posee una directiva continua, por lo que 

a las reuniones constantemente está cambiando el/la representante por cursos y 

eso implica que no exista continuidad efectiva de los trabajos que son en distintas 

sesiones. 
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- Acciones para el Plan de Mejoramiento Educativo (PME) 2023-2024: 

Objetivo: Validar con la comunidad educativa las posibles acciones para nuestro 

PME 2023-2024 

1. Respuestas recibidas por estamento: 

 

2. Respuestas recibidas por dimensión:   

Se nombran las acciones para las cuatro dimensiones (Gestión Pedagógica, 

Liderazgo, Convivencia  Escolar y Gestión de Recursos) con el fin de obtener una 

calificación (1 al 7), siendo 1 la menor calificación y el 7 la calificación máxima. 
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3. Respuestas abiertas de propuestas de acciones:   

- “Asignar recursos, en efectuar educación cívica, talleres, grupos de debates”. 

- “Ayuda a las estudiantes con problemas de drogadicción”.  

- “Proponer que, para los estudiantes que tienen bajos recursos, comprar sus útiles  

escolares y/o también los que no pueden traer colación y almuerzo (puede que sea 

por no muy buenos recursos de dinero, etc), que el liceo los ayude en ese sentido”. 

- “Está es una idea para el bien de los alumnado...organizar el almuerzo en 2 o 3 

filas para que “mi hija”  pueda alcanzar a almorzar en el horario permitido para esto”. 

- “Mantener más informados/as a los/as apoderados/as sobre las acciones y 

decisiones que se toman dentro del establecimiento”. 

- “Contratación de profesional: Terapeuta Ocupacional”. 

- “Agregar más personal en Convivencia Escolar”. 

- “Reemplazo de profesores ausentes por licencia”. 

 

GESTIÓN PEDAGÓGICA:  

- “Consideramos que se podrían proponer comunidades de aprendizaje de distintos 

temas que se realicen en los GPT, con las personas interesadas en cada tema, 

ejemplo: Inclusión de  estudiantes TEA, Trabajos de ABP, Rúbricas, Liderazgo 

pedagógico para profesores jefes, con tres sesiones de GPT por semestre, cada 

profesor se inscribe en el tema de su interés y puede cambiarse de Comunidad al 

segundo semestre con otros temas o los mismos”.  

- “No solo acercarnos al ABP, sino, priorizar las metodologías activas en el diseño 

de las clases. Lo importante es garantizar una respuesta inclusiva y de calidad a 

todos/as los/as estudiantes. Por lo tanto, en el área de Apoyo a la Gestión 

pedagógica, se debería fortalecer el conocimiento de distintas estrategias  
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metodológicas que fomenten el desarrollo de habilidades cognitivas e 

instrumentales”.  

- “Promover la inserción de los estudiantes que por alguna razón  han desertado o 

abandonado la educación, tanto por motivos emocionales o de salud, generando  

estrategias que les permitan retomar sus estudios, estableciendo compromisos con 

la familia”.  

- “Implementar taller de preparación PAES”. 

- “Acción Trabajo explícito de HABILIDADES por nivel incluir salidas pedagógicas 

en jefatura de curso, una por semestre para la mejora de la convivencia  interna de 

cada curso”. 

- “Generar importancia en proyectos de formación ciudadana y reforzamiento de 

prueba PAES”. 

- “Para construir una escuela inclusiva se requiere la participación y el compromiso 

de los apoderados y la  familia. Para esto es necesario realizar actividades y 

capacitaciones que contemplen temáticas como la  neuro divergencia, herramientas 

de apoyo en la crianza, comprensión de la diversidad del aula, reconocer 

habilidades e intereses de los estudiantes, entender el concepto de inclusión no solo 

a partir  de la necesidades si no que desde una mirada que valore las diferencias 

como un plus de aprendizaje y  una fortaleza en la comunidad educativa”. 

 

LIDERAZGO:  

- “Re-elaborar mediante diálogo participativo los  perfiles de cargo y darlos a conocer 

de manera oportuna a todos los miembros de la comunidad”.  

- “Me gustaría proponer que para las personas que almuerzan en la Junaeb, que se 

nos dejen salir 5 minutos antes para poder almorzar a tiempo, sobre todo para los/as  
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Estudiantes que salimos a las 13:45 porque la  fila es muy larga y algunos no 

alcanzan a almorzar. Ojala se puede mejorar esto, o al menos que se haga otra 

cosa para que todos podamos almorzar y también que no esperemos tanto rato en 

la fila”. 

- “Potenciar liderazgo de estudiantes en la organización estudiantil”. 

- “Posibilitar al menos 1 vez al mes realizar actividades en fin de semana estudiantes 

y apoderados”. 

- “Muralismo participativo con todos los estamentos”. 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 

- “Diseñar plan de formación ciudadana”. 

- “Gestionar más tiempo para talleres con profesores sobre temáticas de 

autocuidado, o espacios donde se haga un trabajo más personal y de meditación 

para profesores y asistentes de la educación”. 

- “Gestionar espacios deportivos”. 

- “Actividades culturales artístico-musicales”. 

 

GESTIÓN DE RECURSOS:  

- “Gestionar recursos económicos con el fin de apoyar el Proyecto 

Educativo  Institucional del establecimiento (ej: adquisición de materiales 

pedagógicos y didácticos diversos por  departamento, unidades y estamentos, 

desde materiales e insumos de aseo, material tecnológico (tablet  y datas), 

instrumentos musicales, materiales para artes y tecnología, renovación de libros y 

textos en  biblioteca, insumos para deportes (mallas, arcos, balones, etc), juegos de 

mesa para una LUDOTECA  en el CRA entre otros”. 
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- “Para las salas con nuevas ventanas pondría ventiladores gigantes en el lugar 

donde antes estaban los televisores, tener cables de data y de audio de reservas si 

estos se estropean para agilizar su reposición, tal vez colocar bebederos o 

expendedores de agua tanto en distintas oficinas como en el patio, para  

descomprimir la ida al baño”.  

- “Invertir en un proyecto de gamificación, teniendo juegos de mesa y usándolos 

cuando haya ausencia de profesores”. 

- “Me gustaría qué hayan más actividades recreativas con diferentes temáticas 

volver a salir a las 15:55”. 

- “Seguridad, para que no se fuguen o se tomen el colegio/salas tan fácil”. 

- “Talleres después del almuerzo”. 

- “Ferias de ventas para que cada curso obtenga recursos para su curso”. 

- “Contratación de docente volante que reemplace a docentes ausentes”. 

- “Adquisición de nuevos casilleros para los estudiantes”. 
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9. Plan de mejoramiento. 

Para comenzar en la creación del Plan de Mejoramiento es necesario analizar el 

PEI y revisar la síntesis de los componentes de este. 

Visión: Ser un liceo reconocido por la excelencia en la formación valórica y 

académica que imparte, al formar personas íntegras e inspiradas en valores 

universales, con consciencia social y medioambiental. 

Misión: Educar con libertad y valores, desarrollando el pensamiento crítico, 

autocrítico y de forma constructiva en una comunidad de aprendizaje, dentro de un 

clima escolar armónico. Formar personas íntegras y autónomas en su quehacer 

académico y social, desarrollando y potenciando sus capacidades intelectuales, 

deportivas, artísticas y socio afectivas, capaces de entregar un aporte positivo y 

solidario a la sociedad y a la cultura. 

Los 3 principales sellos educativos son: Comunidad acogedora e inclusiva; 

Excelencia en la formación académica integral y Emblemático. 

Valores y Competencias: Autocontrol, Cordialidad, Perseverancia, Comprensión, 

Confianza, Justicia, Respeto, Responsabilidad, Veracidad, Protección al Medio 

Ambiente. 

Por otra parte, es importante vincular el PEI con el Modelo de la Gestión Escolar, 

para ello se trabajó en el siguiente resumen, donde se relacionan los 3 sellos 

principales del establecimiento y las 4 dimensiones (Dimensión de Gestión 

Pedagógica, Dimensión de Liderazgo, Dimensión de Convivencia Escolar y  

Dimensión de Gestión de Recursos). 
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Posteriormente se relacionan los 3 sellos principales del establecimiento y los 6 

planes que se implementan en el establecimiento (Plan de Convivencia Escolar; 

Plan de Sexualidad, Afectividad y Género; Plan de Seguridad Escolar; Plan de 

Formación Ciudadana; Plan de Inclusión y el Plan de Desarrollo Profesional 

Docente), considerando los resultados de las tablas adjuntas, en los anexos 1 

(resultados de la Autoevaluación Institucional, Gestión Institucional realizado por el 

equipo de gestión), anexo 2 (resultados del Diagnóstico institucional, 

Implementación de Planes, realizado en jornadas de mesas de trabajo, con toda la 

comunidad escolar) y anexo 3 (Implementación Curricular, realizado internamente 

con el equipo de UTP y posterior validación con el equipo técnico). 
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Todos lo anterior nos lleva al trabajo de la Planificación estratégica, que busca 

definir los objetivos estratégicos y metas estratégicas para nuestro trabajo, con su 

respectiva propuesta de estrategia a realizar en cada dimensión, considerando 2 

acciones en cada caso para trabajar en el año 2024. 

 

GESTIÓN PEDAGÓGICA:  

Objetivo Estratégico: Fortalecer la gestión de proyectos curriculares de innovación 

(interdisciplinarios, ABP, gamificación, entre otros) para el desarrollo de habilidades 

superiores. 

Meta Estratégica: El 85% del estudiantado ejecuta proyectos curriculares de 

innovación para demostrar el dominio de las habilidades superiores, según los 

criterios del nivel. 

Estrategia: Sistematización y análisis de resultados pedagógicos. 

Acción 1: Trabajos Interdisciplinarios y acercamiento a los Proyectos ABP. 

Descripción 1: Desarrollo de trabajos colaborativos con perfil inclusivo a través de 

trabajos interdisciplinarios en todos los niveles, entre dos o más departamentos, 

asignaturas o comités para acercarnos la metodología del ABP. 

Responsable 1: Coordinadores de ciclo de UTP 

Fecha de inicio y término 1: marzo 2024 a dic 2024. 

Medios de Verificación 1: Comunidades de aprendizaje para compartir experiencias 

de trabajo interdisciplinarios y ABP; Capacitaciones internas o externas en ABP; 

Material pedagógico utilizado; Material pedagógico generado; Actas; Evaluaciones; 

Planificaciones de los departamentos; FODA. 
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Acción 2: Mejora de los aprendizajes y resultados de las/los estudiantes. 

Descripción 2: Utilizar diversas estrategias con foco en: Compresión de lectura, 

resolución de problemas matemáticos y método científico para desarrollar 

habilidades superiores. 

Responsable 2: Coordinadores de ciclo de UTP 

Fecha de inicio y término 2: marzo 2024 a dic 2024. 

Medios de Verificación 2: FODA; Material pedagógico; Planificaciones de los 

departamentos; Aplicaciones de ensayos; Actas de acuerdos; Evaluaciones: 

Aplicación, análisis de resultados y toma de decisiones 

 

LIDERAZGO:  

Objetivo Estratégico: Gestionar una cultura de altas expectativas, potenciando las 

capacidades de cada integrante de la comunidad educativa para la mejora continua 

de acuerdo con la visión del PEI. 

Meta Estratégica: El 85% de la comunidad educativa se involucra en las instancias 

de gestión que promueven la cultura de altas expectativas para la mejora continua. 

Estrategia: Sistematización y gestión de los procesos internos. 

Acción 1: Desarrollando Talentos Académicos 

Descripción 1: El Sostenedor, a través de la Dirección de Educación, promoverá y 

facilitará la participación de estudiantes de establecimientos educacionales 

municipales, en actividades extracurriculares de formación, que favorezcan el 

desarrollo de competencias y habilidades necesarias para el ciudadano del siglo 

XXI. 

Responsable 1: Sostenedor 

Fecha de inicio y término 1: marzo 2024 a dic 2024. 
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Medios de Verificación 1: Informe de ejecución y satisfacción de actividad realizada;  

Fotografías; Factura; Contratos. 

 

Acción 2: Redes Profesionales. 

Descripción 2: El Sostenedor, a través de la Dirección de Educación, propiciará la 

creación de redes de aprendizaje y promoverá la participación en ellas, de 

profesores y profesoras de los establecimientos educacionales de la corporación. 

Responsable 2: Sostenedor 

Fecha de inicio y término 2: marzo 2024 a dic 2024. 

Medios de Verificación 2: Informe de ejecución de actividades realizadas por las 

redes; Actas de reuniones realizadas. 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 

Objetivo Estratégico: Fortalecer una cultura escolar acogedora e inclusiva que 

potencie a todos los integrantes de la comunidad educativa para un clima escolar 

saludable. 

Meta Estratégica: El 85% de la comunidad educativa valora, participa y promueve 

el clima escolar en el establecimiento. 

Estrategia: Implementar, fortalecer y monitorear programas que apunten a la 

formación integral de la comunidad educativa. 

Acción 1: Espacios de participación 

Descripción 1: Gestionar diferentes espacios de participación transversal de los 

estamentos para una sana convivencia escolar. 

Responsable 1: Encargados de Unidad de Convivencia y Bienestar Socioemocional. 

Fecha de inicio y término 1: marzo 2024 a dic 2024. 
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Medios de Verificación 1: Actas de reuniones; Listados de asistencia y participación; 

Fotografía de actividades; Carta Gantt o planificación de las actividades; FODA; 

Encuestas de satisfacción. 

 

Acción 2: Aprendamos a convivir. 

Descripción 2: Generar espacios e instancias de prevención y formación para el 

desarrollo de habilidades socioemocionales con foco en el bienestar, salud mental 

y herramientas intra e interpersonales. 

Responsable 2: Encargados de Unidad de Convivencia y Bienestar Socioemocional. 

Fecha de inicio y término 2: marzo 2024 a dic 2024. 

Medios de Verificación 2: Material pedagógico; Actas de reuniones; Listados de 

asistencia y participación; Fotografía de actividades; Carta Gantt o planificación de 

las actividades; FODA; Encuestas de satisfacción. 

 

GESTIÓN DE RECURSOS: 

Objetivo Estratégico: Gestionar el uso eficiente de los recursos materiales y 

humanos, con el fin de propender a una educación de calidad y excelencia 

educativa. 

Meta Estratégica: El 100% de los recursos son utilizados en acciones que tributan 

a la mejora de los aprendizajes del estudiantado. 

Estrategia: Diagnosticar, jerarquizar e implementar los apoyos de gestión 

pedagógica para el estudiantado, docentes y asistentes. 
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Acción 1: Acción Gestión de Recursos Humanos y Materiales. 

Descripción 1: Se gestionan recursos humanos y recursos materiales con el fin de 

apoyar el Proyecto Educativo Institucional del establecimiento. 

Responsable 1: Director. 

Fecha de inicio y término 1: marzo 2024 a dic 2024. 

Medios de Verificación 1: Comodatos; Extracto Manual de Cuentas para la 

Rendición de Recursos SEP; Fotografías; Órdenes de compra y facturas; 

Fundamentación PME, Certificado de Adjudicación y Certificados de Conformidad; 

FODA o Informe de impacto; Informe de actividades; Planilla de RRHH con gasto S 

EP; Liquidaciones de sueldos y/o boleta de honorarios; Fichas de contratación. 

 

Acción 2: Pro-Retención 

Descripción 2: Implementación y ejecución de estrategias focalizadas para las/los 

estudiantes que pertenecen al programa pro-retención, con el fin de lograr su 

permanencia en el sistema escolar. 

Responsable 2: Trabajadora Social  

Fecha de inicio y término 2: marzo 2024 a dic 2024. 

Medios de Verificación 2: Informe de impacto; Fotografías de actividades; Ficha de 

atención domiciliaria; Fichas de derivación (apoyo psicoemocional y/o tutores); 

Fotos de entrega de beneficios; Listado de recepción de beneficios; Compra para la 

entrega de beneficios (OC, factura, boletas, etc.); Registro de entrevistas a 

estudiantes y/o apoderados. 
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ÁREA DE RESULTADOS: 

Objetivo Estratégico: Mejorar los resultados de los indicadores de eficiencia externa 

para dar cuenta de la movilidad de los aprendizajes y, logros institucionales 

Meta Estratégica: 3% de aumento en el promedio de las pruebas de Competencia 

Lectora y Competencia Matemática de la PAES. 

Estrategia: Intencionar el trabajo colaborativo con la comunidad educativa, para la 

mejora de los resultados de los indicadores de eficiencia interna y externa. 

 

Esta Planificación Estratégica conlleva además, diversas acciones con sus 

respectivas descripciones; responsable; Fecha de inicio y término y los posibles 

medios de Verificación. Relacionando cada dimensión con sus estrategias, sus  

indicadores y los descriptores de cada uno, revisar Anexo N°6, entregando 

información valiosa para su confección y aplicación. 

Se observa, que si bien se debe apuntar en las 4 áreas, según la encuesta de 

Diagnóstico Institucional L7, se debe trabajar más en el Liderazgo. 
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11. Anexos. 

 

Anexo 1 

Tabla con resultados: Autoevaluación Institucional, Gestión Institucional realizado 

por el equipo de gestión.  
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Anexo 2 

Tabla con resultados: Diagnóstico institucional, Implementación de Planes, 

realizado en jornadas de mesas de trabajo, con toda la comunidad escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 
 

 
 

 

Anexo 3 

Tabla con resultados: Implementación Curricular, realizado internamente con el 

equipo de UTP y posterior validación con el equipo técnico. 
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ANEXO N°4  

Ficha técnica UMC 

http://190.151.105.5/mumc0821ga/pluginfile.php/999/mod_folder/content/0/EJ

EMPLO%20INSTRUMENTO%20DIAGN%C3%93STICO%20INSTITUCIONAL.do

cx?forcedownload=1 
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Anexo N°5 

Detalle de resultados de la encuesta Diagnóstico Institucional L7 

 

 

Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 33,8% 

y un 32,8% opina que este punto se requiere desarrollar y en segundo lugar, se 

muestra un desarrollo deseable.  
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1.1.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 37,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

1.1.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 42,9% 

opina que este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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1.1.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 33,3% 

opina que este punto se requiere desarrollar, seguido de un 30%,3 que valora con 

un 1, opinando que se requiere desarrollar significativamente. 

 

 

 

1.1.5  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 39,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar y en segundo lugar con un 35,9%, lo 

valora con un 3, opinando que se muestra un desarrollo deseable. 
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1.1.6  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 39,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

1.1.7 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 40,9% 

opina que este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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1.1.8  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 37,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

1.1.9  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 38,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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1.1.10  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 

34,8% opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

1.1.11  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 

35,9% opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable, y en segundo 

lugar con un 34,3%, lo valora con un 2, opinando que se requiere desarrollar. 

 



57 
 

 
 

 

 

1.1.12  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 

39,9% opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

1.1.13  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 

36,9% opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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1.2.1  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 38,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

1.2.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 40,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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1.2.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 34,8% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

1.2.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 35,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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1.2.5  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 39,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

1.2.6 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 30,3% 

opina que este punto se requiere desarrollar, y en segundo lugar con un 29,3%, lo 

valora con un 3, opinando que se muestra un desarrollo deseable. 
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1.2.7  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 40,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

1.2.8  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 34,3% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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1.3.1 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 36,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

1.3.2 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 34,8% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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1.3.3 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 33,8% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

1.3.4 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 37,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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1.3.5 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 36,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

1.3.6 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 35,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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2.1.1 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 34,3% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

2.1.2  Se observa que los encuestados responden en su minoría la opción 4, es 

decir, un 10,6% opina que se muestra un desarrollo notable. 
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2.1.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 42,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

 

2.1.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 39,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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2.1.5  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 35,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

2.2.1  Se observa que los encuestados responden en su minoría la opción 4, es 

decir, un 15,7% opina que se muestra un desarrollo notable. 
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2.2.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 32,3% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

2.2.3  Se observa que los encuestados responden en su minoría la opción 4, es 

decir, un 13,6%  opina que se muestra un desarrollo notable. 
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2.2.4  Se observa que los encuestados responden en su minoría la opción 4, es 

decir, un 14,1%  opina que se muestra un desarrollo notable. 

 

 

2.2.5  Se observa que los encuestados responden en su minoría la opción 4, es 

decir, un 12,1%  opina que se muestra un desarrollo notable. 
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2.2.6  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 33,8% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

2.2.7 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 32,3% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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2.3.1 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3 y 2, es decir, un 

35,9% y un 34,8% opina que se muestra un desarrollo deseable y en segundo lugar 

que se requiere desarrollar. 

 

 

2.3.2 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3 y 2, es decir, un 

35,4% y un 32,3% opina que se muestra un desarrollo deseable y en segundo lugar 

que se requiere desarrollar. 
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2.3.3 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3 y 2, es decir, un 

37,9% y un 33,8% opina que se muestra un desarrollo deseable y en segundo lugar 

que se requiere desarrollar. 

 

 

2.3.4 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 

33,3% y un 32,8% opina que requiere desarrollar y en segundo lugar que se muestra 

un desarrollo deseable. 
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2.3.5 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 39,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

2.3.6 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 32,8% 

opina que este punto se requiere desarrollar.  
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3.1.1  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 36,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

3.1.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 38,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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3.1.3 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 40,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

3.1.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 34,8% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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3.1.5  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 37,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

3.1.6  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 

65,6% opina que en partes iguales  se requiere desarrollar y que se muestra un 

desarrollo deseable.  
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3.2.1  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 37,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

3.2.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 34,3% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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3.2.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 41,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

3.2.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 35,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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3.2.5 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 32,3% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

3.2.6 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 32,8% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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3.2.7 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 35,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

3.3.1 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 37,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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3.3.2 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 35,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

3.3.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 35,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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3.3.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 38,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

3.3.5 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 

33,3% y un 32,8% opina que se muestra un desarrollo deseable y en segundo lugar 

que se requiere desarrollar. 
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3.3.6  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3 y 4, es decir, un 

64,6% opina que en partes iguales se muestra un desarrollo deseable y se muestra 

un desarrollo notable. 

 

 

 

3.3.7 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 31,8% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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3.3.8  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 39,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

3.3.9  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 33,3% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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3.3.10 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 

31,8% opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

4.1.1  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 33,8% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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4.1.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 1 y 2, es decir, un 

31,8% y un 32,8% opina que requiere desarrollar y en segundo lugar que se 

requiere desarrollar significativamente. 

 

 

 

4.1.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 34,3% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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4.1.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 34,8% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

4.1.5  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 

71,8% opina que en partes iguales se muestra un se requiere desarrollar y se 

muestra un desarrollo deseable. 

 



88 
 

 
 

 

 

4.1.6  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 38,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

 

 

4.1.7  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 36,4% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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4.1.8 Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 

34,8% y un 33,8% opina que se muestra un desarrollo deseable y en segundo lugar 

que se requiere desarrollar. 

 

 

 

4.2.1  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 35,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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4.2.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 43,9% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 

 

 

4.2.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 

34,3% y un 32,8% opina que se requiere desarrollar y en segundo lugar se muestra 

un desarrollo deseable. 
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4.2.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 36,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

4.2.5  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 35,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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4.2.6  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2 y 3, es decir, un 

37,9% y un 36,9% opina que se requiere desarrollar y en segundo lugar se muestra 

un desarrollo deseable.  

 

 

 

4.2.7  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 37,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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4.3.1  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 35,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 

 

 

 

4.3.2  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 37,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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4.3.3  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 4, es decir, un 42,4% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo notable. 

 

 

 

4.3.4  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 3, es decir, un 38,9% 

opina que en este punto se muestra un desarrollo deseable. 
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4.3.5  Se observa que la mayoría de los encuestados responde 2, es decir, un 34,8% 

opina que este punto se requiere desarrollar. 
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Anexo N°6 

Tabla con los indicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


